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NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESCRITURA NUMERO: 811/2002 

  

DE AMERICA DEL CAPITAL SUSCRITO; AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO; AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “TRACTORES 

Y CONSTRUCCIONES TRACTORINSA S. A.” 

CUANTIA: $ 600.00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día catorce de Octubre del dos mil dos, ante mi abogado 

GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de este Cantón, 

comparece el señor JAIME GONZENBACH ABAD, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad en su calidad de 

GERENTE GENERAL y representante legal de la compañía “ TRACTORES 

Y CONSTRUCCIONES TRACTORINSA S. A.”, según consta del 

nombramiento que acompaña y quien actúa debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas celebrada el siete de Octubre del dos mil dos, 

cuya copia certificada también sc acompaña como habilitante; el 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SUSCRITO; AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO; AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL a cuyo otorgamiento 

concurre con amplia y entera libertad, para que la autorice me presenta la 

minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro 

de Escrituras Públicas, 'a su cargo, una por la cual conste la conversión de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, el aumento de capital 

suscrito, el aumento del capital autorizado y la reforma parcial del estatuto
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social dela Compañía “TRACTORES Y CONSTRUCCIONES 
TRACTORINSA S.A.”, la misma que se determina y contiene al tenor de las 

  cláusulas y estipulaciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES Y ANTECEDENTES: 

INTERVINIENTE: Interviene en el otorgamiento de esta Escritura Pública 

el Señor JALME GONZENBACH ABAD, a nombre y en representación de 

la Compañia denominada “TRACTORES Y CONSTRUCCIONES 

- TRACTORINSA S.A.”, en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la misma y debidamente autorizado. por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el siete de octubre de 

dos mil dos, conforme consta en los documentos que se incorporan a este 

instrumento, con el propósito de dar fiel cumplimiento a todas y a cada una de 

las resoluciones adoptadas en la referida Junta General de Accionistas; y, 

ANTECEDENTES: La Compañía “TRACTORES Y 

CONSTRUCCIONES TRACTORINSA S.A.” fue constituida mediante 

Escritura Publica otorgada el dieciséis de febrero de mil novecientos noventa 

y cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dos de mayo 

del mismo año, con un capital autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES 

y un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 

CINCO MIL ACCIONES, ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

UN MIL SUCRES, cada una, actualmente pagado en el cien por ciento. Los 

únicos actuales accionistas de la Compañía son los señores Ingenieros 

MAURICIO CEBALLOS VIVAR y JAIME GONZENBACH ABAD, 

cada uno de los cuales es propietario de dos mil quinientas acciones, 

equivalentes al cincuenta por ciento del capital suscrito y pagado de la 

Compañía. A 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARATORIA: JAIME GONZENBACH 
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- Señor 

Guayaquil, 24 de Mayo de 1999 

Jaime D. Gonzenbach Abad 
- Cuidad 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme en comunicarle por medio dela presente, que la Junta General de Accionistas 
de la compañía Anónima ¿TRACTORES Y CONSTRUCCIONES TRACTORINSA 
S.A., reunida el día de hoy ha tenido el acierto de elegirlo GERÉNTE GENERAL de la 
compañía por un lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal de la 
compañía, así como tendrá las atribuciones y deberes expresados en el articulo veintisiete 
de los Estatutos de la misma TRACTORES Y CONSTRUCCIONES TRACTORINSA 
S.A. se constituyo mediante la Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala el 16 de Febrero de 1994, e inscribió en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 2 de Mayo del mismo año. 

Atenfamente.. 

  

ELAEÍ 

Ma Ceballos V 
pl ESIDENTE 

el_cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Anónima Tractores y 
ciones Tractorinsa S.A. para el que he sido nombrado. Y declaro que mi 

nacionalidad es Ecuatoriana, que mi No. cédula 0907903082 y mi dirección es Centro 
Comercial Urdesa Bloque C-2 Oficina A 10. 

Guayaquil, PP de Mayo de 1999 

h EA 
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    En el cantó Guayaquil, a los siete dias del mes de octubre del año dk mi 
tr yoo 

quince horas, en el local s0tial de la Compañía ubicado en la calle VICK 

encuentrah feunidos los atcionistas de la Compañia TRACTORES Y CONSTRUCCIONES 
TRACTORINSA S.A., señores ING. MAURICIO CEBALLOS VIVAR, por sus propios derechos, 
propietario de dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas, equivalentes al cincuenta por 
ciento del capital social; e, ING. JAIME D. GONZENBACH ABAD, por sus propios derechos, 
propietario de dós mil quinientas acciones ordinarias y nominativas, equivalentes al cincuenta por 
ciento restante. Los accionistas asistentes representan la totalidad del capitál social, suscrito y 

pagado de la Compañía, que es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil | 
acciones ordinarias y nominátivas de UN MIL SUCRES cada una. 

En consecuencia, se encuentra presente el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de 
la Compañía. 

Los presentes, por unanimidad, aceptan instalarse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas sin necesidad de previa convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
238 de la Ley de Compañias, con el objeto de que se discuta y resuelva tespecto del siguiente 
orden del día: 

ORDEN DEL DÍA.- 

PUNTO UNO.- Que se efectúe la conversión de sucres a dóláres de los Estados Unidos de 
América, del capital sociál de la Compañía, así como la conversión y el aumento del valor 
nominal de cada una dé las acciones, de manera que sean expresados en dólares de los 
Estados Unidos de América; 

PUNTO DOS.- Que se aiménte el capital social de la Compañía y se resuelva lo relacionado 

con las correspondientes siiscripciones y pagos; 

PUNTO TRÉS.- Que se fije él capital autorizado de la Compañía; y, 

PUNTO CUÁTRO.: Que 38 féfofmen parcialmente los Estatutos de la Sotiédad. 

Áctúa como residente de lá Junta el Presidente Ejecutivo de la Compañía, ING. MAURICIO 
CEBALLOS VIVAR, y comó Secretario, el Gerente General de la Compañía, ING. JAIME D. 
GONZENBACH ABAD, por ás éstár establecido en el Artículo Veinte de lá Escritura Pública de 
Constitución de la Compañia Anónima "TRACTORES Y CONSTRUCCIONES TRACTORINSA 
S.Á.”, ototgádá ánte el Notátió Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Edúatdó Fálquez Ayala, el 16 
de febrero de 1994, e inscritá en el Registro Mercantil el 2 de mayo del misinó áño. 

El Presidérité otdena que sé constaté el quórum y a continuación el Secrétáño certifica que está 
- presente el cién por ciento dé los socios y del capital social suscrito y págado de la Compañía. 

"El Presidente declara instaládá lá Junta. Se confecciona la lista de asistentes. Se aprueba el 

ORDEN DEL DÍA, que es él transcrito anteriormente, con cuatro puniós á A



po 

Luego: de deliberar la Junta General de Accionistas, por UNANIMIDAD y sucesivamente, adopta 
las siguientes RESOLUCIONES:    ¿7? AL PUNTO UNO.: CONVERSIÓN Y AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES: 

ne Los accionistas resuelven por unanimidad aprobar y disponer que se efectúe la conversión de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América, al tipo de cambio de VEINTICINCO MIL 
SUCRES cada dólar, del capital social de la Compañía así como la conversión y el aumento del 
valor nominal de cada una de las acciones, de manera que sean expresados en dólares de los 
Estados Unidos de América; y, que se le de a cada acción el valor nominal de UN DÓLAR DE 

pa LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. En consecuencia, por esta conversión se resuelve que 
A ó el actual capital social de la Compañia suscrito y pagado en el cien por ciento, es de 
9 DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y que estará dividido en 
2/7 doscientas acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, el mismo que quedará distribuido en el mismo 
porcentaje actual, esto es: 

El ING. MAURICIO CEBALLOS VIVAR, será propietario de cien acciones de un valor nominal de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una; y, el ING. JAIME D. 

GONZENBACH ABAD, será propietario de cien acciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una. 

AL PUNTO DOS.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO POR CAPITALIZACIÓN DE 
UTILIDADES: a) Los accionistas resuelven por unanimidad AUMENTAR. el capital suscrito- dea. 

L Compañía en_la_ce cantidad_de de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AN AMÉRICÁ, el mismo que será pagado en el cien por r ciento con la cuenta de capitalización de 

A utilidades. Tomando en consideración que el actual capital suscrito y pagado es de 
¡ g0 DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el nuevo capital suscrito 

será de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 
ochocientas acciones de im valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, cadá una; y, 

b) SUSCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE CORRESPONDEN AL AUMENTO DEL CAPITÁL 
SUSCRITO: Se resuelve que los actuales accionistas de la Compañía SUSCRIBIRÁN la 
totalidad de este aumento, esto es Gor de DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en seiscientas cciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, en la misma proporción de acciones que 

actualmente tienen en la Compañía, por lo que: 

  

- — ALING. MAURICIO CEBALLOS VIVAR, se le atbuirán TRESCIENTAS IENTAS ACCIONES, de un 
valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una; y, 

- — ALING. JAÍME D. GONZENBACH ABAD, se le atribuirán TRESCIENTAS"ACCIONES, de un 
valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una. 

AL PUNTO TRES.- AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO: Los accionistas resuelven por 
unanimidad, aprobar y aumentar el capital autorizado de la Compañía TRACTORES Y 
CONSTRUCCIONES TRACTORINSA S.A,, a la cantidad de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. hh 

  

    

d
y



  

000000 05     
: ... AL PUNTO CUATRO.- Los accionistas resuelven por unanimidad la REFORMA pé 

o. + LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, en los siguientes términos: ¿ 

deberá ser inscrita e en el Registro Mercanti " 

ARTICULO CINCO. UNO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital”. suscrito de la compañía e es “de 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE:LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 
OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas, de un yalor nominal de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA .cada una, irfegramente suscritas y pagadas, 
numeradas consecutivamente del cero cero uno al ochocientos, inclusive. El capital suscrito de 
la Compañía podrá asi mismo ser aumentada-K>; resolución: de la Junta General de Accionistas 
hasta llegar al límite del capital autorizade: 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de esta Acta, hecho 

O lo cual es leida a los presentes, quienes la aprueban por UNANIMIDAD, sin observación alguna, 
firmando para constancia los asistentes en unidad de acto, con lo que concluye la sesión a las 
diecisiete horas del mismo día. Guayaquil, siete de octubre del año 2002. f) Ing..Jaime D. O 
Gonzenbach Abad. Gerente General de la Compañia-Secretario de la Junta-Accionista f) Ing. 

4) ici ballos Vivar. Presidente de la Compañia-Presidente de la Junta-accionista. 

  

   de la Compañía, a los cuales me remito para los casos de Ley. 
uayaquíl, siéte de octubre del año 2002. 

(FAA 
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ABAD a nombre y en representación y por los derechos quk rel 

Compañía “T RACTORES Y CONSTRUCCIONES 

S.A.” y cumpliendo con todas y cada una de las resolucione 

antes referida J unta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

misma, EXPRESAMENTE DECLARO UNO) CONVERTIDO de sucres 

    
a. dólares de los Estados Unidos de América, a capital de la Compañía y A 

aumentado el valor nominal de cada acció un dólar de los Estados Unidos yo 25. 

de América, de manera que el capital suscrito y pagado de la Compañía sea de 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en 

DOSCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas, de un valor - poóñinal 

de un dólar de. los Estados Unidos de América, cada una; DOS) 

AUMENTADO EL. CAPITAL SUSCRITO de la Compañía ÉN la cantidad 
" de SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido 

O 

en SEISCIEN TAS ACCIONES ordinarias y mominativas, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, el mismo 

que será pagado en el cien por ciento mediante la capitalización de utilidades, 
: E 

de manera que el nuevo capital suscrito de la Compañía sea de 

1) OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América; TRES) 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SUSCRITO la totalidad del aumento por los actuales accionistas antes 

nombrados de la Compañía, señores “Ingeniero MAURICIO CEBALLOS 

VIVAR y JAIME GONZENBACH ABAD, han suscrito cada uno, 

TRESCIENTAS ACCIONES de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una; CUATRO) AUMENTADO EL CAPITAL 

AUTORIZADO: de la Compañía. Ln la cantidad de MIL DOSCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, por lo que el nuevo capital 

autorizado de la Compañía será de MIL SEISCIENT OS Gólares de los 

Estados Unidos de América, representado en MIL SEISCIENTAS 

ACCIONES ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 

a
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Estados Unidos de América, cada una. CINCO) MODIFICADO Y 

REFORMADO parcialmente el estatuto social de la Compañía, en los 

3 términos constantes en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

  

4 Accionistas, antes referida, que se incorpora a este instrumento; y, SIETE) 

s JAIME GONZENBACH ABAD en mi calidad de Gerente General y 

6 Representante Legal de la Compañía “TRACTORES — Y 

7 CONSTRUCCIONES TRACTORINSA S.A.” ' (DECLARO 

8 EXPRESAMENTE BAJO JURAMENTO ¿ue el aumento de capital se 

9 encuentra total y correctamente integrado. Se agrega y forma parte integrante 

  

  

to. de esta Escritura Pública el Acta de Junta General Universal Extraordinaria, 

11 nombramiento y demás documentos que determina la ley.- Sírvase incorporar, 

12 Señor Notario, todas las demás cláusulas de estilo y documentos para la plena 

13 validez legal de esta Escritura Pública.- firmado) abogada Brigitte Andrade 

14 Jáuregui. Registro número diez mil novecientos veintítmo.”.- El otorgante 

15 ratifica en todas sus partes la minuta inserta que queda elevada a escritura 

16 pública para que surta sus efectos legales. Se agregan: Nombramiento y Acta 

17 de Junta general de Accionistas. Leída que fue esta escritura pública, por mi el 

18 Notario, en alta voz, de principio a fin al compareciente este lo aprueba y la: 

19 suscribe conmigo en unidad de acto. DOY FE 

21 

   

  

22 

ce: 090790308, 

E vyC: 0991289429901. 

23  Jáime Gonzenbach Aba 

24 

25 

26 

28 

  
 



10 

11 

12: 

13 

14 

15 

16 

17. 

O 

19 

20 

21 

23 

25 

26 

27 

23: 

'AB. GERMAN CASTILLO SUAREA£ (00 07 

NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

    

   
AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMAPARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA “TRACTORES Y 

CONSTRUCCIONES TRACTORINSA S. A 

p/p 
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Dra. Norma Plaza 

. de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA AYAQUIL 

   
z dustrial y anotada bajo el número 1.6 €l Repert 50 - 

, - Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
—x=auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: Que en esta rra, , 

“se efectuó una anotación del contenido de esta escritura 

argen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, venir 
nero del dos mil tres.- A 
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